En la ciudad de SANTA ROSA, capital de la Provincia de La Pampa, a los DIECISEIS días del mes de abril de 2018, se reúne en ACUERDO la SALA 2 de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería para resolver el recurso de apelación interpuesto en los autos caratulados: "PEREYRA, Marcelo Jorge c/ARDOHAIN, Roxana Ester y Otro s/Ordinario" (Expte. Nº 19834/16 r.C.A.), venidos del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 5 de la Ira. Circuns- cripción Judicial, estableciéndose por sorteo el siguiente orden de votación: 1º) Sra. Juez Adriana B. GOMEZ LUNA; 2º) Sr. Juez Guillermo S. SALAS.- - - - - - - - - - - - - La Sra. Juez GOMEZ LUNA, dijo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  I.- Resolución apelada: Mediante sentencia de fs. 235/255, la magis- trada de la instancia anterior hizo lugar a la demanda iniciada por Marcelo Jorge Pereyra contra Rosana Esther Ardohain y Alfredo Jorge Ardohain, declarando la nulidad de la sentencia del 04.11.92 dictada en los autos "Pereyra Marcelo Jorge c/Sucesores de Ardohain Alfredo Jorge (Hijo) s/ Ordinario", Expte. Nº 383/90, declarando al actor hijo extramatrimonial de Alfredo Jorge Ardohain; rechazando, asimismo la excepción de prescripción interpuesta; impuso las costas a los demandados vencidos y reguló honorarios a los profesionales intervinientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para así decidir, la Sra. juez a quo se expidió en principio sobre el objeto de la demanda, constituido por la declaración de nulidad de la sentencia dictada en el Expte. Nº 383/90, como así también por la reclamación de la determinación de la filiación paterna extramatrimonial, tal como surge clara- mente peticionado en la ampliación de demanda -a fs. 38/48- en la que el actor solicita la realización de las pruebas biológicas correspondientes y ofrece nueva prueba documental y testimonial, tendientes a arribar a resultados que le otorguen plena certidumbre en la búsqueda de identidad, acotando que mientras en el primer proceso se litigó contra los sucesores de su presunto padre -lo que lo obligó a hacerlo con la progenitora de los actuales demandados, en su carácter de representante legal de los entonces menores de edad en esa oportunidad-, en el presente se dirigió directamente contra éstos, atento haber alcanzado la mayoría de edad. Asimismo, dicha pretensión surge clara del propio descargo efectuado por el Sr. Juez Sustituto, quien a fs. 121, segundo párrafo manifestó que el actor se expresó: "...reiterando -en forma insistente- que lo único que pretendía era realizar una prueba de ADN para demostrar que era hijo del difunto padre de los demandados". Por lo que los accionados no pueden desconocer que se planteó un nuevo reclamo de filiación plasmado en el escrito de ampliación de demanda y que fuera ratificado por el actor en la audiencia preliminar, ya que ellos mismos se ocuparon de negar los dichos expuestos al efecto en la demanda y su ampliación (fs. 78, 80, puntos 43) a 50)), desconociendo la prueba aportada (80, punto 43) y 90, puntos d) y e), sin aportar ninguna prueba para desvirtuar sus dichos, y así le fue explicado por el actor al Sr. Juez Sustituto interviniente, -en sus presencias-, conforme surge a fs. 121. Los demandados sólo se limitaron a analizar las causas por las cuales puede declararse la nulidad de una sentencia y los atributos de una sentencia firme, omitiendo rebatir la idea central de la demanda, consistente en obtener el pleno reconocimiento del derecho a su propia identidad que todo ser humano posee, reconociendo expresamente que el actor volvía a plantear demanda de filiación paterna, al señalar que "La cuestión que ahora trata de volver a introducir el actor ya fue rechazada por la propia Cámara de Apelaciones al momento de resolver el recurso de apelación interpuesto por el actor contra la sentencia de primera instancia". (fs. 84, tercer párrafo)", lo que motivara el ordenamiento de la medida para mejor proveer a fs. 193/197.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Luego de rechazar la prescripción opuesta -fundándose en la inaliena- bilidad, irrenunciabilidad e imprescriptibilidad de las acciones de estado de familia (arts. 251, 254, 259, 262, 263 y 4019 inc. 21 del CC), señala que tampoco puede extinguirse el derecho a impugnar la validez de una sentencia írrita sobre el tema-, se avocó al tratamiento de la revisión de cosa juzgada, haciendo una extensa referencia normativa, dogmática, con profusas citas jurisprudenciales, para considerar a continuación que la sentencia dictada en el Expte. Nº 383/90 -a la usanza de la época de su dictado-, recogió dos hechos de la vida como fue el análisis de a) la existencia de relaciones íntimas entre la madre y el padre alegado a la época de la concepción y b) la posesión de estado de hijo, que, antes del advenimiento de la prueba biológica, eran utilizados para poder probar la existencia -o no- de filiación, teniéndolos por no acreditados. Sin embargo, dado que en la actualidad, la prueba genética es determinante de la paternidad o maternidad, no tiene sentido recurrir a otros elementos probatorios fuera de la prueba por excelencia, puesto que un hijo puede nacer como consecuencia de una sola relación circunstancial, que nunca adquirió visos de formalidad ni de exteriorización pública, ni fue reconocido por el padre como su hijo, no recibiendo trato de tal. Por ello, en ese tipo de procesos la única prueba que puede determinar la verdadera identidad del actor es la prueba biológica, por lo que, la negativa de la madre biológica de los hijos del padre alegado, de permitirle acceder a la verdad, debió haberse juzgado estrictamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - La sentenciante acotó que en la causa cuya nulidad de sentencia se requiere, se ordenó en dos oportunidades la realización de la prueba pericial genética: a) a fs. 97 -negándose la madre de los demandados a fs. 46vta., punto III, haciendo lo propio la abuela de los mismos a fs. 103 y su tío a fs. 104- y b) a fs. 194 -en que se determinó como medida para mejor proveer bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 4 de la Ley Nº 23.511-, siendo nuevamente rechazada por la madre de lo menores a fs. 200/201-, por lo que en este tipo de procesos, la cosa juzgada -que es relativa, no absoluta-, debe ceder frente a situaciones como la planteada en dichos autos, por estar en juego el derecho fundamental y personalísimo de identidad, y haberse omitido aplicar las consecuencias jurídicas que conlleva la negativa injustificada a realizar la prueba biológica, conforme surge de la Ley Nº 23.511 publicada en el B.O. el 10.07.87, es decir, vigente con anterioridad al inicio del Expte. Nº 383/90.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Finalmente la magistrada se expidió sobre la demanda de filiación propiamente dicha, -en la que el actor adjuntó nueva prueba documental, ofreció testimonial y reiteró la producción de la pericial genética-, remarcando la negativa de los demandados a la realización de la prueba genética en dos oportunidades (ordenadas a fs. 122 y 196vta.) -sin alegar razones médicas, éticas o razonables-, cuando a su criterio, ellos se encontraban en mejores condiciones de arribar a conocimiento del tribunal, el esclarecimiento de los hechos y poder acceder a la verdad real jurídica objetiva, mediante la realización del pertinente análisis de sangre, para su cotejo con la del accionante, siendo por otro lado un deber de colaboración que recae tanto sobre el padre alegado, como también sobre los parientes del mismo, conforme surge de la aplicación de los alcances del art. 4 de la Ley Nº 23.511. Citando doctrina y jurisprudencia en ese sentido, consideró tal actitud como un indicio grave en contra de la posición sostenida por los accionados renuentes, quienes no lograron demostrar -al rechazar la prueba biológica ordenada- la inexactitud del reclamo del actor, y tuvo al actor como hijo del Sr. Alfredo Jorge Ardohain, imponiendo las costas a los demandados vencidos (art. 62 CPCC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El decisorio es apelado por los demandados -fs. 262-, quienes expresan sus agravios a fs. 271/279, los que fueron respondidos por el actor a fs. 281/284.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II.- Recurso de los demandados: Los mismos esgrimen dos agra- vios: a) haber fallado la magistrada "extra petita" y en manifiesta violación del principio de congruencia en incumplimiento de lo dispuesto en el art. 35 inc. 5 y 155 inc. 6 del CPCC ; b) por la imposición de costas en este proceso, pese a la citación de jurisprudencia relativa a una acción de filiación, la cual resulta inaplicable el caso, no resultando su parte el carácter de vencida, lo que denota una muestra más de la incongruencia que adolece el fallo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- Tratamiento del recurso: a) En su primer agravio, los recurrentes consideran que la sentenciante -en violación al principio de congruencia-, si bien analiza a fs. 238vta./241 que objeto de la demanda fue la solicitud de declaración de nulidad de la sentencia dictada en el expte. Nº 383/90 caratulado:"Pereyra, Marcelo c/Sucesores de Ardohain, Jorge Alfredo (hijo) s/Ordinario" (Filiación), confirmada por la Cámara de Apelaciones, luego sostiene que es una acción de filiación, no surgiendo ello de la demanda (fs. 5/8), ni de la ampliación (fs. 38/48), ni del objeto de los mismos, ni de su petitorio y así fue entendido tanto por el Fiscal General a fs. 19, como por esta Alzada a fs. 23/24 de aquéllos autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - Acota que fue el actor quien con su demanda determinó la naturaleza de la pretensión y los hechos en los que funda la misma -acción de nulidad-; por su parte la contestación fija los hechos controvertidos y las circunstancias que son objeto de prueba, quedando con la traba de la litis delimitado el "tema decidendum", quedando delimitados los poderes del Juez, pues la demanda es la que fija los límites de la acción que van a condicionar la contestación y el pronunciamiento del juez. Refiere que la doctrina en forma unánime sustenta la necesaria correspondencia entre los hechos articulados y la sentencia con el principio de contradicción, pues nadie puede ser condenado sin ser oído, surgiendo ello del principio dispositivo de defensa en juicio y de igualdad procesal. Tilda de sesgada y parcializada la referencia efectuada por la magistrada respecto a la fórmula conciliatoria propuesta por el entonces juez sustituto -Dr.Soto- a fs. 109/111, conforme se advierte de la resolución de fs. 120/124, por cuanto la prueba de ADN propuesta debía realizarse sobre los restos óseos de Alfredo Jorge Ardohain y no sobre los demandados, habiéndose resuelto en la audiencia preliminar -fs. 109/111- rechazar la prueba ofrecida por la actora por inconducente al objeto de la acción intentada. Entiende que la sentenciante sin fundamento alguno, resuelve ordenar medida para mejor proveer contradiciendo abiertamente lo resuelto por el Dr. Soto, la Cámara de Apelaciones y lo dictaminado por el Sr. Fiscal General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Sostiene que la magistrada cae en confusión al resolver la prescripción planteada respecto de la acción de nulidad de sentencia por cosa juzgada írrita, por cuanto lo hace como si se tratara de una acción de filiación, cuestión que nunca fue introducida por los apelantes (ver pto. 7 fs. 88), desconociendo el objeto de la acción realmente promovida -acción de nulidad por cosa juzgada írrita-, siendo incongruente la sentencia que rechaza la excepción de pres- cripción de la acción de filiación. Le achacan también a la juzgadora, que si bien en el considerando 3ero en el último párrafo de fs. 241 comienza a "analizar" los requisitos de la revisión de la cosa juzgada, citando a Hitters, reconociendo que en las sentencias dictadas en el expte. Nº 383/90 "no se advierte en ellas dolo ni fraude", omite pasar por alto que las mismas quedaron firmes y consentidas hace mas de 20 años; pretendiendo analizar la valoración de la prueba que se efectuaron en las mismas, lo que le está vedado, contra- viniendo derechos fundamentales, sin preguntarse sobre el motivo por el cual no se realizó la prueba de ADN sobre el alegado padre del actor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Manifiestan que si bien la Sra. jueza a quo considera que la prueba genética es determinante para la paternidad, resuelve sobre la base de presunciones en los términos del art. 4 de la ley Nº 23.515, cuando dicha probanza no fue requerida sobre el alegado padre sino sobre dos de sus hijos, careciendo del mismo valor cuando el que se opone es el alegado padre, que cuando lo es un tercero. La magistrada elige entre dos valores jurídicos: seguridad e identidad, sin analizar si se daban los presupuestos para que dicho valor cediera, lo cual no ocurrió, porque modificó extra petitamente el objeto de la acción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En referencia a la prueba aportada por la parte actora -documental y testimonial-, los apelantes sostienen que no se trató de nueva prueba -como considera la magistrada-, sino que en realidad se omitió ofrecerla en su oportunidad, acotando que tampoco se agotó el sistema recursivo contra las sentencias cuya nulidad se solicita, ni ellos consintieron la realización de la prueba genética ordenada por las razones suficientes y razonables brindadas a fs. 202/207, es decir porque el presente no es un juicio de filiación sino de nulidad de cosa juzgada írrita; por los mismos motivos, considerando -por ello- también equivocada la aplicación al caso de la teoría de la carga de la prueba dinámica. Imputan un reprochable accionar del funcionario judicial, que les ge- nera daños y perjuicios, que importan un menoscabo al derecho de propiedad de los demandados, frente a la transgresión de la congruencia, requieren la revocación del fallo, por resultar arbitrario.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b) Por último, cuestionan la imposición de costas a la demandada, dado que se citó jurisprudencia relativa a una acción de filiación, la cual a tenor de lo señalado es inaplicable, no revistiendo el carácter de vencida, lo que denota una muestra más de la incongruencia que impera en el fallo, solicitando -en consecuencia- su revocación, con costas en ambas instancias a la actora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En atención a los términos del memorial de los apelantes corresponde en primer lugar decidir sobre la violación al principio de congruencia que invocan los recurrentes. En tal sentido cabe señalar -tal como lo reconocen los mismos a fs. 272vta.- que el actor con su demanda determina la naturaleza de la pretensión y los hechos en que funda la misma, lo que condiciona la contes- tación y el pronunciamiento del juzgador, ya que con la traba de la litis queda delimitado el "tema decidendum".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - De las constancias obrantes a fs. 6/7 y a fs. 38/48 surge claramente que el actor reclamó -también- la determinación de su filiación paterna, al peticionar: "Esa IDENTIDAD que viene buscando, como cualquier persona, desde hace tanto tiempo golpeando cuanta puerta pudo, pero negándosele el derecho ...Tal combinación de circunstancias hicieron que esta parte se haya visto privada de justicia de la manera mas sospechosa imaginable y que no pueda, al día de hoy, conocer su verdadera IDENTIDAD biológica. Base a partir de la cual construir una biografia personal.", solicitando a tal fin nuevamente los análisis de ADN de los hermanos demandados y de los restos óseos del padre alegado (fs. 6vta. Punto IV), requiriendo en el Petitorio (fs. 7 Pto. VIII): la producción de la medida cautelar, previa a todo trámite y "5) Se dicte sentencia nulificando las sentencias atacadas y dictándose una conforme a derecho y de acuerdo a la prueba y resultados que surjan de los análisis científicos solicitados". En la ampliación de demanda -en la que efectúa un desmenuzado análisis de los alcances de la normativa vigente (arts. 1, 14bis, 33, 75 inc. 22 y 23, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 18, 41, 44 C.N., Tratados Internacionales, Leyes Nº 23264, 23511, 26061, arts. 253, 255 del CC, arts. 1, 12, 15 y 36 C.L.P., etc.) respecto al recono- cimiento del derecho a la identidad, de orden público, que debe ser garantizado por el Estado, tendiente a determinar la filiación conforme a la realidad biológica, siendo deber genérico del magistrado, -aún sin requerimiento de parte-, ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos -expresamente reclamó: "A la par de los señalados e ineludibles intereses y deberes estatales, se erige el propio interés del sujeto, en este caso el mío, es decir de Marcelo Jorge PEREYRA, que reclamo la actuación jurisdiccional en la determinación de la concreta identidad de origen desconocida. Es el derecho a mi verdadera identidad el que se encuentra en juego, así como la posibilidad de establecer mi origen, conocer quien es mi padre, mi familia paterna, llegar a percatarme del conjunto de atributos y características que permitan individualizarme completamente, que hagan que sea yo mismo y no otro, que esa verdad se proyecte hacia el mundo exterior, se formalice y permita que los demás me reconozcan y ubiquen dentro de la comunidad, de acuerdo al lugar que debí poseer", "....esta parte requiere de la existencia de los examenes biológicos, ya que tal como se sabe, arrojan un alto índice de certeza en la inclusión del vínculo alegado y la total exclusión si no se es el progenitor biológico, única situación de hecho que traería verdadera paz a tantos años de incertidumbre. De lo anterior se concluyen que no es correcto que quien tiene en sus manos la posibilidad de colaborar en la determinación del vínculo filial se rehúese injustificadamente... En virtud de dichos indicios y de todos estos año en que he buscado que la Justicia me reconociera mi verdadera identidad, es necesario remarcar que no he llegado a esta instancia por capricho o por haber fabulado una historia absurda, sino que mi requerimiento se basa en determinadas vivencias que desde niño me han dado un alto grado de certeza de mi origen ... Que en función de todo lo aquí expresado vengo una vez más ante esta Justicia a requerir se declare la nulidad de las sentencias referenciadas ut-supra por írritas y oportunamente se haga lugar a la prueba ofrecida en pos de la real verdad histórica que pretendo encontrar, tomando todos los recaudos necesarios al momento de la producción de la misma...". Al ofrecer nueva prueba (documental y testimonial), reitera la pericial de ADN de los demandados y como supletoria "...ante la eventual y probable hipótesis que los demandados se nieguen a la extracción de la muestra de sangre necesaria a los fines de llevar adelante la prueba pericial solicitada por esta parte, más allá de la presunción legal que sobre la negativa tendrá Usted al momento de sentenciar, siendo la finalidad de esta parte arribar a resultados que otorguen plena certidumbre sobre la búsqueda de mi identidad,..." solicita la obtención de las muestras con la utilización de la fuerza pública y si las mismas resultaren dubitativas, se extraigan muestras del cuerpo del Sr. Juan Carlos Ardohain, hermano de su presunto padre, como medida anticipada de prueba.- -  - - - - - - - - - Corrido el pertinente traslado a fs. 49, los demandados ejercen en debido tiempo y forma su derecho de defensa, al contestar la demanda (fs. 77/91), en la que niegan expresamente en el Punto III.- 1) a 51) todos y cada uno de los hechos denunciados por el actor, alegando que "Dentro de esta mecánica procesal el demandado que niega nada debe probar; es el actor a quien corresponde la prueba de los hechos que afirma. En definitiva negados los hechos por esta parte demandada los mismos, junto con toda su argumentación, deben ser probados por la actora y luego el juez tiene la facultad de interpretarlos en la sentencia a la luz de la prueba producida, porque no interesan los hechos por sí mismos, sino la litis tal como de ellos resulte planteada", considerando que no se encuentran reunidos los requisitos que viabilizarían la procedencia de la acción cosa juzgada írrita, por cuanto el actor pudo defenderse, sin haber agotado las vías recursivas, justificando la negativa de los demandados a realizarse la extracción de sangre a los efectos de la prueba genética -art. 4 de la Ley Nº 23511-, en virtud de la inexistencia de pruebas de relaciones íntimas entre el alegado padre y la madre, ni posesión de estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Sentado ello, en modo alguno se advierte que la juzgadora haya fallado "extra petita", ni que haya sido violado el principio de congruencia, muy por el contrario, del análisis del fallo recurrido se observa que el mismo ha decidido sobre todas las pretensiones deducidas en el juicio, conforme rezan los arts. 155, 35 inc. 5 del CPCC, ordenando como medida para mejor proveer a fs. 193/197, en uso de las facultades que emergen del art. 37 inc. 2 del CPCC, la realización de la pericial genética, diligencia necesaria e imprescindible a los efectos de resolver el conflicto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Tampoco resulta viable la crítica respecto a que el actor consintió que se trataba de una acción de nulidad, al aceptar la tramitación de un proceso por ante un Juez Civil, -como lo entendiera el Fiscal General en su dictamen y la Alzada a fs. 23/24-, ya que en ese momento el actor no había ampliado la demanda, en la que explícita y pormenorizadamente fundamentó su recla- mación a la determinación filiatoria, ofreciendo nuevas pruebas (fs. 38/48), conforme lo autoriza el art. 79 del CPCC, sin que ello alterase la intervención del juez civil, por cuanto de acuerdo a lo prescripto por el art. 8 de la Ley Nº 1270: "No podrá acumularse a una demanda de la competencia civil del Juzgado de la Familia y del Menor, acciones excluidas de ésta, aunque se trataren de cuestiones conexas. Es decir, que sólo es válida la acumulación de dos (2) acciones que expresamente estén indicadas como de competencia en favor del juez civil, para evitar sentencias contradictorias", tal como se resol- viera a fs. 23/24 y en el Expte. Nº 17211/12 (r.C.A.), puesto que al haberse planteado la nulidad de la sentencia por írrita, debe entender el mismo Tribunal que la dictó, atento los principios de inmediación y economía procesal.- - - - - - - - - - - - Con respecto al planteo introducido por los apelantes en relación a que los hechos controvertidos quedaron fijados en la audiencia preliminar a fs. 109/ 111, entre los cuales no se encontraba la cuestión de filiación, rechazándose la prueba pericial genética y testimonial ofrecida, debe señalarse que no obstante ello, el propio magistrado interviniente -Dr. Soto, tal como refiere a fs. 120/124- trató que las partes arribaran a un acuerdo conciliatorio, proponiendo -a tal fin- la realización de la prueba de ADN con los restos óseos del presunto padre, con la extracción de material orgánico de los demandados, lo que también fuera dispuesto por la sentenciante -respecto a los accionados- a través del dictado de la medida para mejor proveer, "en razón de la importancia y trascendencia que dicha prueba tiene en los juicios de reclamación de estado como el presente" (fs. 239), conforme la facultad-deber que emana del art. 37 inc. 2 del CPCC, del art. 253, 254 del CC, la que resulta irrecurrible, por cuanto es deber del Estado emplear los mecanismos pertinentes a los efectos de poder arribar a la verdad real objetiva y efectivizar el derecho a la identidad, de rango consti- tucional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se advierte que los recurrentes circunscriben sus agravios pretendiendo otorgar preeminencia al valor seguridad jurídica (reconocimiento al derecho de propiedad) por sobre el derecho a la identidad que posee todo ser humano, por el hecho de ser tal, omitiendo rebatir los sólidos fundamentos dados por la sentenciante a fs. 242vta./243, relativos a la prioridad del interés superior de toda persona de conocer su verdadera identidad que el Estado Argentino (Nacional o Provincial) se ha comprometido a garantizar, reconocido por los Tratados Internacionales respectivos, que tienen jerarquía constitucional en virtud de lo establecido por el artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional, -es decir con posterioridad al dictado de las sentencias cuya nulidad por írritas se persigue- que "...surge de los arts. 1, 14bis, 33, 75 inc. 22 y 23 de la Constitución Nacional; arts. 2, 3, 4, 5, 7, 8, 18, 41, 44 y concdtes. de la Convención sobre los Derechos de Niño; XVII, XVIII, XXIX,XXX y concdtes. de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; arts. 6, 16, 29 y consc. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; arts. 3, 17, 18, 19, 32 y cons. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José de Costa Rica-; arts. 16, 23, 24, 26 y cons. del Pacto Internacional por los Derechos Económicos y Culturales; arts. 253, 255 y ccdtes. del Código Civil; arts. 1, 2, 3, 5, 11 y ccdtes. de la Ley 26.061 y arts. 1 y 4 y ccdtes. de la Ley 23.511".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En casos como el de autos, en el que se ha rechazado la acción de filiación, basado en la imposibilidad de establecer una relación íntima al tiempo de la concepción entre el presunto padre y la madre, así como la falta de demostración del trato de hijo de parte del padre alegado, sin haberse podido producir la prueba genética, a raíz de la negativa de los demandados, abuela y tío a su realización, pese a lo dispuesto por el Tribunal a fs. 249 del Expte. Nº 383/90, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 4 de la Ley Nº 23.511, sin valorar conforme a derecho, las consecuencias jurídicas que ello acarreaba, de acuerdo a la normativa vigente, aunque sí lo hizo para imponer las costas en el orden causado, al resaltar que "Tampoco puedo dejar de ponderar la negativa, no solo de los menores demandados en autos, sino de la abuela y tío de éstos (terceros ajenos al juicio, por supuesto), manifestadas reiteradamente a fs. 46/47, 103, 104 y 202, a someterse a la prueba hematológica, cuando con ello se sacrifica tan valioso y preciso elemento de construcción de la verdad y un dispendioso desgaste jurisdiccional" (fs. 254), lo que también es resaltado por la sentencia de Cámara a fs. 309vta./310, y dado que la prueba genética constituye la prueba por excelencia, -máxime para supuestos en que las rela ciones no han sido públicas, formales, o lo han sido meramente ocasionales-, la CSJN D. 2152. XXXVIII -en los autos: "Donoso, Patricia Rosa c/ Romero, Daniel Adolfo" - 27/05/2004 desestimó la queja contra al recurso extraordinario denegado por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de La Rioja, que rechazó el recurso de casación articulado contra la sentencia de la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas, que denegó la excepción de cosa juzgada opuesta por el demandado en el juicio de filiación extramatrimonial, que planteaba la inmutabilidad de la cosa juzgada en las acciones de estado, por cuanto cabe estar en primer lugar al interés superior del derecho del actor a conocer su verdadera identidad, de jerarquía constitucional (arts. 3, 7 punto 1 y 8 CDN), señalando que cuando la demanda de filiación se rechaza por cuestiones que atañen a deficiencias probatorias, en el caso, la imposibilidad de producir en tiempo oportuno la prueba llamada "complejo mayor de histocompatibilidad" y, por ende, no existe pronunciamiento respecto de la procedencia sustancial del planteo, corresponde dar primacía al derecho de identidad del niño sobre el principio de cosa juzgada. Si bien el fallo alude al derecho a la identidad del niño, idénticos conceptos resultan aplicables también al derecho a la identidad que posee el actor de autos. De ello se colige que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido la procedencia de la revisión de la cosa juzgada, señalando que no es absoluta y que la seguridad jurídica debe ceder a razón de la justicia, tal como lo indicara desde el año 1962 aludiendo al estándar de inmutabilidad relativa de la cosa juzgada - fallo "Tibold" (23/11/62 y en autos "Campbell Davidson c/Pcia de Bs As." (19/02/71), donde por primera vez admitió la acción autónoma de revocación de cosa juzgada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dice Bidart Campos: "La cosa juzgada nula o írrita necesita, por imperio de la Constitución, haya normas procesales o no las haya para su impugnación, ser volteada para rescatar la verdad material u objetiva". "Destronar la cosa juzgada nula o írrita es una de las batallas constitucionales y procesales más elocuentes y necesarias para dar prioridad a la verdad objetiva y, con ella a la justicia cuyo afianciamiento ordena imperativamente el Preámbulo" (Bidart Campos, G., "La raíz constitucional de la nulidad de la cosa juzgada", en Ed. ED 136-619).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - La doctrina procesalista ha admitido como nueva causal de revisión de la sentencia firme -atento la especial relatividad de los decisorios en materia de derecho de familia-, ante la evolución de las pruebas científicas y en los supuestos en que se persigue obtener la verdad biológica de la persona, basados en el interés social, el orden público involucrado cuando se trata del derecho a conocer la identidad de origen; para arribar a la verdad material objetiva, dado la jerarquía que emana de la hermanéutica constitucional, por sobre la seguridad jurídica, y en la existencia de un medio probatorio que da certeza cuasi absoluta como lo es la prueba del ADN. Se enrolan en tal postura, -entre otros-,Tierra, Raúl Héctor en "Medios de Revisión de la cosa juzgada en el derecho de familia", JA 2006-I-1314 en Peyrano, Jorge (Director) y Carbone, Carlos Alberto (Coordinador), "La Impugnación de la sentencia firme";Santa Fe; Rubinzal Culzoni (2006) Tomo II, pág. 95 y stes.; Burgués y Conzoli "Perspectivas de la relatividad del principio de cosa juzgada en los procesos de filiación ¿certeza jurídica vs. certeza biológica? en Peyrano, Jorge (Director) y Carbone, Carlos Alberto (Coordinador), "La Impugnación de la sentencia firme"; Santa Fe; Rubinzal Culzoni (2006) Tomo II, pág. 215 y stes. Carbone, Carlos en "Impugnación de la sentencia firme en el proceso civil, concursal, laboral, administrativo e internacional" en Peyrano, Jorge (Director) y Carbone, Carlos Alberto (Coordinador), "La Impugnación de la sentencia firme", Santa Fe; Rubinzal Culzoni (2.006), Tomo I, pág. 89; y "La prueba científica ¿evidencia de un juez de toga blanca? Necesaria descripción para enfrentar el dilema de su valoración judicial" ponencia presentada en el XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal; Mar del Plata Libro de Ponencias y/o www.procesal2007 mdp.com.ar; Krasnow, Adriana "El derecho al acceso a la verdad biológica no tiene límite en el tiempo"; La Ley, 2007-A-443; Midón, Marcelo "Pruebas biológicas y cosa juzgada ¿El desarrollo de nuevos estudios genéticos o el perfeccionamiento de los ya existentes, habilita la revisión de la cosa juzgada formal sobre la base de metodologías superadas?", en Revista de Derecho Procesal titulada "Prueba-1", Santa Fe, Rubinzal Culzoni, (2005), pág. 264; y en "¿El desarrollo de nuevas técnicas probatorias o el perfeccionamiento de las ya existentes habilita la revisión de la cosa juzgada formada sobre la base de metodologías superadas?" ponencia presentada en el XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal; Libro de Ponencias y/o www.procesal 2007mdp.com.ar; Arazi Roland; "La prueba en el juicio de filiación", Revista de Derecho Procesal titulada "Prueba-II", Santa Fe, Rubinzal Culzoni (2005), págs. 319 y stes.; y en "El orden público y las normas procesales: la cosa juzgada", Revista de Derecho Privado y Comunitario titulada "Orden Público y buenas costumbres", Ed. Rubinzal-Culzoni (2007); SALGADO, José María; "La prueba científica, su tiempo y la cosa juzgada. Cosa juzgada y nuevas pruebas científicas", ponencia presentada en el XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal, Mar del Plata, Libro de Ponencias y/o www.procesal2007mdp.com.ar.; LEGUIZAMON, Héctor E.; "Cosa juzgada y nuevas pruebas científicas (prueba científica del ADN vs. Cosa juzgada en procesos de filiación", ponencia presentada en el XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal, Mar del Plata, Libro de Ponencias y/o www.procesal2007mdp. com.ar; MAURINO, Luis Alberto; "La revisión de la cosa juzgada. Acción autónoma de nulidad", publicada en libro de ponencias del XX Congreso Nacional de Derecho Procesal de San Martín de Los Andes, pág. 343 y stes.; BERIZONCE, Roberto; "La relatividad de la cosa juzgada y sus nuevos confines", Revista de Derecho Procesal titulada "Sentencia-II", Ed. Rubinzal Culzoni; BIDART CAMPOS, Germán; "Tratado elemental de derecho constitucional argentino", Tomo II-A, Buenos Aires, Ed. Ediar, pág. 62.; AIRASCA, Ivana María; "Acción autónoma de nulidad de sentencia firme" en PEYRANO, Jorge (Director) y CARBONE Carlos Alberto (Coordinador); "La impugnación de la sentencia firme"; Santa Fe; Rubinzal Culzoni (2.006), Tomo I, pág. 160 y stes.; KIELMANOVICH, Jorge L; "Derecho procesal de familia", Buenos Aires, Ed. Lexis Nexis, (2007), pág. 481.; FALCIONE, María Agostina; "Pruebas científicas y biológicas", ponencia presentada en el XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal, Mar del Plata, Libro de Ponencias y/o www.procesal2007mdp.com.ar, (2007); D'ANTONIO, Daniel Hugo, "El derecho a la identidad y la protección jurídica del menor", ED 165- 1297.- - - - - - - - - - - - - Dado que la realización de la pericia genética es decisiva, la jurispru- dencia ha consolidado el criterio de la relatividad de la cosa juzgada en supuestos en los que la sentencia hubiera rechazado la acción de filiación por orfandad probatoria, ante la ausencia de la prueba de ADN (conf.: SCBA, “C., M. A. vs. M., A. s. Filiación”, 11/03/2015, Rubinzal Online, Número de causa: 102058, Cita: RC J 1870/15; y misma corte provincial en causa C. 92.539, "De Ángel, Obdulio José contra Ángela Santina Actis Perino, viuda de Bruni. Petición de herencia", del 17/06/2015; Dictamen del Procurador General en: CS, en "Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa Donoso, Patricia Rosa c/ Romero, Daniel Adolfo", sentencia del 27/05/2004; TSJ, Neuquén, “M.,M. L. c. C., J.”, del 29/11/2005, en: LLPatagonia 2006, 194; DJ 12/04/2006, 1013; CJ San Juan, “N.N.c. Suc. N.N. y N.N.”, del 05/03/2009, en LLGran Cuyo 2009 (junio), 482; KRASNOW, Adriana W.: “La búsqueda de la verdad real: ¿debilita la defensa de la cosa juzgada en el proceso de filiación por naturaleza?”, en: LLLitoral 2007 (setiembre), 834; LLOVERAS, Nora, ORLANDI, Olga: “La prueba biológica y la negativa del demandado: ¿cosa juzgada material?”, RDF, 2009-II-102; ABELEDO PERROT Nº: AP/DOC/1097/ 2012; YUBA, Gabriela: “Revisión de la cosa juzgada en juicios de filiación”, en: LL, 2015-C , 471). En concordancia con ello, en el seno de las Jornadas Nacionales de Derecho Civil del año 2015, por unanimidad, se coincidió en que debe relativizarse el principio de cosa juzgada en los procesos de filiación no basados en la prueba genética (Conclusiones de las “XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil”, realizadas en la ciudad de Bahía Blanca, entre el 1 y 3 de Octubre de 2015, Comisión Nro.6, “Familia: Identidad y filiación”; en http: //jndcbahiablanca2015.com/?cat=9).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Es por ello, que el art. 4 de la Ley Nº 23511, aplicable a todo juicio en que se encuentre en discusión la filiación de una persona, señala que la negativa a someterse a los exámenes y análisis necesarios constituirá indicio contrario a la posición sustentada por el renuente, sin efectuar distinciones entre el obrar obstruccionista del alegado progenitor o de sus parientes demandados o citados a tal fin, por cuanto no cabe distinguir, cuando la ley no lo hace, -como aducen los apalentes-, siendo -por ende- aplicable a todos ellos, los efectos jurídicos que la omisión conlleva. A raíz de la aparición de las pruebas biológicas, -las que de acuerdo a los estudios científicos especia lizados- permiten afirmar con certeza la existencia positiva del vínculo de filiación que se discute, -conforme lo ha reconocido la Corte (Fallos: 310:1698; 311:562, L.507.XXXI. "López Serra, Alicia B. c/ Rodríguez, Daniel E.", del 21 de abril de 1988)-, a diferencia de lo que ocurría con las hematológicas clásicas que sólo permitían demostrar la incompatibilidad absoluta entre los sujetos involucrados, desechando la filiación, mas no permitían obtener la plena certeza del vínculo genético, se requería probar -además- las relaciones íntimas entre los progenitores alegados, la posesión de estado, ya sea a través de reconocimientos incidentales, fotografías, correspondencia, etc., ello no resulta indispensable o condicionante cuando se realiza la prueba de ADN.- - - - - - - - - - - - Es por ello, que la doctrina judicial de manera uniforme sanciona la con- ducta procesal de quienes debidamente citados a cooperar con la extracción de muestras de sangre u otras que posibiliten la realización de los estudios de ADN, se nieguen a hacerlo, creando una presunción en contra de la postura asumida, ya que deviene lógico presumir que quien se ha obstinado en forma reiterada en que ello pueda efectivizarse, -tal como ha sucedido en el caso de marras- no quiere que se arribe a la verdad real, temiendo un resultado probable que confirme la filiación desconocida. Por dicha razón, el maestro Augusto Morello, en "Hacia una visión solidarista de la carga de la prueba" ED 132-953 entiende que de acuerdo a la moderna concepción procesalística de las cargas dinámicas de la prueba o la visión solidarista del proceso mismo, resulta inocultable que el proceso de filiación supera el mero interés de las partes como centro de distribución del onus probandi, acentuando el criterio de efectiva cooperación y reclama un rol más activo del demandado, descar- tándose aquellos comportamientos que se limitan a una cómoda negativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - La actitud renuente debe interpretarse como una presunción que pro- duce la inversión de la carga de la prueba, por lo cual la negativa a someterse a la prueba biológica sería un hecho determinante hasta que el demandado no logre desvirtuarlo, siendo "una prueba tasada que obliga al juez", al decir de Mizrahi, Mauricio en "Identidad filiatoria y pruebas biológicas" p. 65. En igual postura, se enrolan Zannoni y Bossert, quienes señalan que la Ley Nº 25311 recoge como pauta que la negativa a someterse a las pruebas biológicas "hará presumir el acierto de la posición contraria a la que sostiene en juicio quien se niega a las pruebas, pues ninguna razón, en principio puede justificar esta actitud, cuando se está discutiendo el estado de una persona" (Bossert, Gustavo A. y Zannoni, Eduardo A. "Manual de Derecho de Familia", ed. Astrea, Bs. As., n 475).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Tal es lo que ha sucedido en autos, ya que el actor ha requerido la realización de las pruebas biológicas, HLD y ADN en base a la extracción de sangre del actor, de su madre, y de los demandados hijos del presunto padre, ante lo cual, los demandados, y con anterioridad también su abuela y el tío opusieron obstrucciones de índole procesal (fs. 43/47, 103, 104, 200/201, Expte. Nº 383/90), negándose reiterada y sistemáticamente a la realización de dichas pruebas, (fs. 202/207, 224/225) so pretexto de no tratarse de una acción de filiación, sino de nulidad, siendo arbitrario y violatorio del derecho de defensa, igualdad, propiedad, principio de legalidad y garantía del debido proceso que la negativa a participar en la pericial genética importe una actitud renuente, -ya que tal como se explicitara ut supra, el actor claramente requirió se determinara su filiación (fs. 38/48)- lo cual no resulta jurídicamente viable para liberar a los apelantes de la aplicación de la presunción que emana del art. 4 de la Ley Nº 23511, -y que al decir de María Victoria Famá- debe consi- derarse una presunción, que por sí sola, permite el dictado de una sentencia favorable, ya que es la "única interpretación posible de lo normado por el art. 4, ley 23511 a la luz del plexo constitucional que reconoce el derecho a la identidad en sus múltiples aspectos y condiciona el ejercicio de la libertad de intimidad al resguardo de los derechos fundamentales de los terceros" ("El valor de la negativa de los herederos a someterse a las pruebas biológicas: ¿indicio o presunción?" Lexis Nº 0003/014226 ó 0003/014228 (JA 4/2/2009).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En virtud que la realización de la prueba biológica de ADN resulta de vital importancia a los efectos de lograr determinar la filiación de las personas, la enquistada negativa de los demandados, la madre y tío del presunto padre, a que ello fuera viable, importa una cuestión intrínsecamente vinculada al planteo de nulidad de la cosa juzgada de las sentencias dictadas el 04/09/92 y el 21/09/93, obrantes a fs. 244/258 y a fs. 309/310 en el Expte. Nº 383/90, por resultar írritas. Es que ningún sentido tendría la acción de nulidad, si no se peticionara la filiación, ya que aquélla devendría abstracta. Resulta claro, que la pretensión del actor consistió en obtener la nulidad de las sentencias por resultar írritas, y como consecuencia de ello, se decretara su filiación en base a las pruebas ofrecidas, entre las que se encuentra la biológica de ADN, la que resultó en todas las instancias abortada por la férrea voluntad obstruccionista de los demandados, abuela y tío del presunto padre. La prueba documental aportada (fotografías de familiares Ardohain: una del presunto padre con la madre de los demandados y otra del actor con la Delia Ardohain) importa otra presunción en favor del actor, ya que no se encuentra respuesta del porqué obran en su poder, ni ha sido cuestionado por los demandados el origen de su procedencia. Constituye un abuso del derecho que atenta contra el derecho constitucional del actor de poder acceder a la verdad real sobre su origen filiatorio, la mera oposición de los demandados, que tras meros fundamentos rituales, cercenan que ello sea posible. No cabe admitir en derecho, que una conducta obstruccionista, violatoria del deber de cooperación, se convierta en el eje central determinante de la negación de un derecho humano. Tal como lo ha expresado en su voto el Dr. Pettigiani, en autos: "P.M.g. c/M.G., J.M. S/ Filiación" SCBA 11/03/15: "...la oposición del demandado, guarecida tras fun- damentos rituales que si bien en otro trance pueden aparecer como muy razonables, revisten en esta instancia el ropaje de pruritos meramente formales que, en el cotejo de valores, no puede merecer amparo jurídico, ya que ello implicaría algo así como permitir que con total impunidad alguien destruya la única llave que permite acceder a otro al conocimiento de la verdad sobre su origen", en un caso de similares aristas al presente, en el que se priorizó el principio del derecho a la identidad por sobre el de cosa juzgada, "...al no haberse hallado sustento probatorio suficiente que avalara la misma, por defecto de prueba de los hechos allí reputados demostrativos de la presunta paternidad endilgada, tales como las relaciones íntimas, la coincidencia en el tiempo de esas relaciones y el período legal de la concepción, y la posesión de estado (fs.43/45 de estos autos), hoy es posible afirmar por el contrario que en la actualidad el juicio de filiación resulta netamente de corte pericial (Verruno, Luis; Hass, Emilio y Raimondi, Eduardo, "La filiación. El HLA, los jueces, los abogados y la ciencia" LL 1990-A-799), producto del avance de las ciencias que han aportado un método de prueba certero, como es la denominada prueba del ADN de los involucrados...", "Sea que la sentencia se haya dictado a sabiendas de la ausencia de producción de un elemento probatorio esencial para el certero esclarecimiento de la identidad biológica del peticionante, sea que se hubiera dictado cuando dicho elemento probatorio esencial -atento el estado de evolución de las ciencias- aún no se hallaba disponible, cabe reconocer de todos modos al titular del derecho la posibilidad de obtener una revisión de lo decidido con el objeto de arribar a una precisa definición sobre su identidad de origen."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Cabe atribuir al valor de las pruebas genéticas y al avance de las mismas, un motivo suficiente para habilitar la revisión de la sentencia firme en un proceso de filiación, puesto que tratándose la identidad un derecho de raigambre constitucional, impedir la revisión importaría desconocer la obligación del Estado de asegurar la verdad biológica objetiva, a tales fines, de carácter irrenunciable e imprescriptible en los procesos de familia, quedando esos derechos subordinados a la mera voluntad de los opositores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dado que ha quedado claramente demostrado que el objeto de la demanda fue la determinación de la filiación paterna -conforme se analizara ut supra-, tal como surge a fs. 38/48, y también la declaración de la nulidad de las sentencias dictadas en el Expte. Nº 383/90, y siendo las acciones de estado de familia inalienables, irrenunciables, imprescriptibles e inherentes a las perso- nas, no se extingue el derecho del hijo a reclamar la filiación ni por renuncia expresa o tácita, tal como se desprende de los arts. 254, 259, 262 y 263 y 4019 inc. 2 del CC, y por ende tampoco el derecho a impugnar la validez de una sentencia írrita. Por ello, no resulta admisible el agravio de los apelantes que plantean la prescripción de la acción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b) Tampoco ha de prosperar el agravio respecto a la imposición de costas, ya que las mismas han sido impuestas por haber resultado vencidos, conforme reza el art. 62 primer párrafo del CPCC, y surge evidente que el accionante promovió acción tendiente a la determinación filiatoria, lo que fue resuelto conforme a derecho por la sentenciante, respetando el principio de congruencia, evidenciándose un obrar obstruccionista en los demandados, evitando así que el mismo pueda arribar a la verdad real biológica, encontrándose involucrado además del interés particular de conocer su propia identidad, el social, regido por el orden público, de rango constitucional. De acuerdo a la buena fe procesal, ambas partes deben colaborar para aportar los datos necesarios para esclarecer los hechos. De lo contrario, el accionante se encuentra en un estado de indefensión frente a aquellos que sin justificación atendible a someterse a la prueba pericial, la que sólo importa una simple y mínima molestia, sin utilizar métodos invasivos, encontrándose en pugna el valor identidad frente al de la seguridad jurídica. Amén de ello, existe prueba documental (fotografías en poder del accionante, con una integrante de la familia del presunto padre y otra del mismo) y declaraciones de las Sras. Pereyra, Avelina del Río de Sottovía y Ramos (fs. 214/215, 89 y 92 Expte. Nº 383/90) que si bien fueron desautorizadas por la sentenciante por entender que la declaración no era objetiva, por tratarse de la madre del actor e indirecta en los casos de las restantes, surgen de las mismas las particularidades de los encuentros entre el presunto padre y la progenitora, las visitas a la pensión en que residían, la entrega de dinero para la compra de un regalo para el cumpleaños al entonces menor, el ocultamiento del embarazo de Titi a sus padres,etc., lo que resulta apto para su consideración.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - Por todos los fundamentos vertidos, han de rechazarse todos los agra- vios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - IV.- Costas:  Conforme se resuelve, las costas se imponen a los apelantes vencidos (art. 62 primer párrafo del CPCC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - El Sr. Juez SALAS, sorteado para votar en segundo término, dijo:- - - - - - - - - - En razón de considerar convincentes los argumentos del modo que han sido dados y fundados precedentemente, compartiendo la solución que allí se propicia en este caso puntual y concreto, adhiero al voto de la colega preopinante (arg. art. 257 CPCC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Por ello, la SALA 2 de la Cámara de Apelaciones, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I.- Confirmar en todas sus partes la sentencia dictada a fs. 235/255, por los motivos dados en los considerandos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II.- Imponer las costas a los apelantes vencidos (art. 62 primer párrafo del CPCC). A tal fin se regulan los honorarios de la Dra. Carina Mercedes SALVAY en el 30% de los honorarios fijados en Primera Instancia para los letrados que representaron al actor y los del Dr. José Luis SCARPELLO, en el 27% de los determinados en la Instancia anterior (arts., 6 y 14 LA), con más IVA de corresponder.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Regístrese, notifíquese la parte dispositiva (art. 461 del CPCC). Oportu- namente, devuélvase al Juzgado de origen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

